
©

VtfüDOS

ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCAUENTES—LEGISLATURA—
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ASUNTO: Se presenta Iniciativa.

SEXAGESIMA QUINTA LEGISLATURA ;; 5ECRETARÍA GENERAL 

DEL HONORABLE CONGRESO

m ccr.

2 3 MAR. 2023DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE.

FIRMA.

DIPUTADO ARTURO PIÑA ALVARADO, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la 

Sexagésima Quinta Legislatura; con fundamento en los artículos 30, fracción 

I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 16, fracción III de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes; así como 

153, de su propio Reglamento; someto ante la recta consideración de esta 

Honorable Asamblea, la “Iniciativa por la que se reforman las fracciones 

XXI y XXII; y se adiciona la fracción XXIII al artículo 616; así mismo se 

reforma el artículo 657 del Código Urbano para el Estado de 

Aguascalientes”, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“La vivienda constituye la base de la estabilidad y la seguridad de los 
individuos y las familias. Es el centro de nuestra vida social, emocional y a 
veces económica y debería ser un santuario donde vivir en paz, con seguridad 
y dignidad.”1

El derecho a una vivienda adecuada fue reconocido como parte del 
derecho a un nivel de vida adecuado en el artículo 25 de la Declaración

Organización de las Naciones Unidas (ONU), https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-housing/human-right-adequate- 
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Universal de Derechos Humanos de 1948, que a la letra menciona lo 
siguiente:

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en 
caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. ”

Así mismo, en el artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966:

“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, 
incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 
medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 
internacional fundada en el libre consentimiento. ”

También, otros tratados internacionales de derechos humanos han 
reconocido o mencionado desde entonces el derecho a una vivienda adecuada 
o algunos de sus elementos, como la protección del hogar y la privacidad.

Por su parte, en el Estado mexicano, el derecho a la vivienda se 
encuentra establecido en el artículo 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo siguiente:

“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a 
fin de alcanzar tal objetivo. ”
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De igual manera, en el artículo 4 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes, se reconoce el derecho a la vivienda en los siguientes 
términos:

“Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna, 
decorosa, habitable y sustentable. Las leyes establecerán los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de que se propicie que las 
viviendas cumplan con una infraestructura y servicios públicos básicos 
adecuados y de calidad, contemplando los lineamientos que establecen 
los derechos fundamentales reconocidos por esta Constitución, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los Tratados Internacionales que el Estado Mexicano sea parte. ”

Con la finalidad de que las familias residentes en el territorio del Estado, 
disfruten de una vivienda digna y decorosa, se expidió recientemente el 
Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, en el cual se contemplan 
instrumentos y apoyos que conducirán al desarrollo y promoción de las 
acciones del Estado en materia de vivienda.

Asimismo, en el Código en mención, se establecen los lineamientos 
generales de la política estatal de vivienda, mismos que se enlistan a 
continuación:

“ARTÍCULO 616. Los lineamientos generales de la política 
estatal de vivienda son los siguientes:

I Promover acciones encaminadas a la satisfacción progresiva del 
derecho a la vivienda establecida en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;

E Asegurar la congruencia de las acciones de vivienda con los 
planes y programas de ordenamiento territorial y ecológico y de 
desarrollo urbano, regional, económico y social;
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X La articulación y congruencia de las acciones de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, 
con las de los gobiernos federal y municipales y con los sectores 
social y privado, tendentes a la integración de un Sistema Estatal 
de Vivienda, acorde con el Nacional, para la satisfacción de las 
necesidades habitacionales del Estado;

XL El impulso a la densificación de la vivienda, como factor de 
ordenamiento territorial y estructuración interna de los centros 
de población y de arraigo y mejoría de la población;

XE El apoyo a la construcción de la infraestructura y equipamiento 
de servicios para la vivienda digna, a través de la participación 
organizada de la comunidad;

La promoción y el apoyo a la producción y distribución de 
materiales básicos para la construcción de vivienda, a efecto de 
reducir sus costos;

XHL

XIV. La integración de la vivienda a su entorno ecológico y la 
preservación de los recursos;

XV. La promoción de actividades solidarias de la población para el 
desarrollo habitacional y el impulso a la autoconstrucción 
organizada;

La información y difusión de los programas de vivienda, 
con objeto de que la población beneficiaría tenga un mejor 
conocimiento y participación en los mismos;

XVL

El fomento a la calidad de la vivienda sustentable, 
aprovechando las ecotecnologías y siguiendo los nuevos 
lineamientos de construcción, procurando el uso de los 
componentes modulares y normalizados, así como los sistemas 
de reutilización;

xvn
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La seguridad jurídica de la vivienda;xvm

La creación de programas de apoyo para las familias que 
se encuentren en zonas de riesgo o que se vean afectadas por 
desastres naturales;

XDC

XX. La accesibilidad y movilidad de la vivienda para las personas 
con discapacidad y adultos mayores;

La promoción de la construcción, el mejoramiento y la 
consolidación de la vivienda rural; y

XXL

Fomentar la oferta de vivienda en renta o temporal ”xxn

Por otro lado, el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda, es un órgano público de consulta, coordinación, apoyo 
técnico, decisión y de participación ciudadana en materia de planeación 
urbana, desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, el cual tiene 
jurisdicción en todo el Estado.

Entre una de sus múltiples facultades se encuentra la señalada en el 
artículo 567 del Código Urbano:

r

“ARTICULO 657. El Consejo Estatal promoverá que las autoridades 

municipales expidan y apliquen sus reglamentos de construcción y 

demás disposiciones que contengan los requisitos técnicos que 

garanticen la seguridad estructural, habitabilidad y sustentabilidad 

de toda y vivienda, y que definan los responsables y las 

responsabilidades de los diferentes agentes que intervienen en cada 

etapa del proceso de producción de vivienda. ”

En relación con lo anterior, se advierte como requisito de toda vivienda
r x la seguridad estructural.
Y

m
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Para entender dicho término, la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción, determina que la seguridad estructural corresponde a los 

lincamientos mínimos que debe cumplir la estructura para garantizar la 

integridad de los ocupantes ante los diversos fenómenos naturales, así mismo 

cumplir con el estado límite de servicio y el estado límite de falla.2

En este mismo sentido, para tener seguridad estructural en todo tipo de 

construcción es importante tener en consideración los Atlas de Riesgo de los 

Estados y Municipios para saber los lugares en donde pueden establecerse 

los poblados o hacia donde pueden extenderse.

Además, sirven como base de conocimiento del territorio y de los 

peligros y riesgos a los que pueden estar expuestos la población, sus bienes 

y entorno, así como los servicios vitales y pueden dar a conocer los sistemas 

estratégicos establecidos en las demarcaciones.

En el mismo Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, obliga 

al Estado y a sus Municipios a considerar los atlas de riesgo para garantizar 

la protección integral de los habitantes y la prevención de futuros riesgos:

“ARTICULO 665. A fin de mejorar la calidad de vida en las 

ciudades, el Gobierno del Estado y los Municipios deberán 

implementor las acciones de mitigación que le sean señaladas en los 

planes o programas de desarrollo urbano, en los atlas de riesgo y en 

los estudios de prevención de riesgo, los cuales deben considerar 

como eje rector, la protección integral de los habitantes y la 

prevención de futuros riesgos. ”
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En relación a lo expuesto, resulta evidente que, en los lincamientos 

generales de la política estatal de vivienda, no se especifica uno muy 

importante, la seguridad estructural, a pesar de que este principio si se alude 

en la expedición y aplicación de reglamentos de construcción.

Por tal motivo, la presente iniciativa tiene como finalidad adicionar 

en los lincamientos generales de la política estatal de vivienda, 
establecidas en el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, la
garantía de la seguridad estructural en las viviendas que el Instituto 

construye para sus beneficiarios.

Por medio de ello, se armonizan las disposiciones contenidas en el 
Código Urbano, en donde se contemple una coherencia entre principios con 

la única finalidad de garantizar el derecho a la vivienda de todos los 

ciudadanos del Estado de Aguascalientes.

Igualmente, la calidad de la vivienda es un principio que se debe 

contemplar para garantizar el derecho a la vivienda digna, adecuada y 

decorosa como se señala en diversos tratados internacionales, en la 

Constitución mexicana y en la Constitución local del Estado de 

Aguascalientes.

Dentro de los lincamientos generales de la política estatal de vivienda 

del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes se encuentra el fomento 

a la calidad de la vivienda sustentable.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 657 del Código precitado, 
contempla únicamente garantizar la seguridad estructural, habitabilidad y 

sustentabilidad de toda vivienda.
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Sin embargo, se considera oportuno adicionar como requisito en la 

expedición y aplicación de reglamentos de construcción, de los cuales el 
Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 

promoverá que se garanticen la seguridad estructural, habitabilidad y 

sustentabilidad de toda vivienda, también lo sea la calidad de la vivienda.

Conforme al CONEVAL, el indicador de calidad y espacios en la 

vivienda, toma en consideración que la vivienda cuente con materiales de 

construcción y espacios con las siguientes características:3

1. Piso firme de cemento o con recubrimiento (laminado, mosaico, 
madera).

2. El material de techos sea losa de concreto o viguetas con bovedilla, 
madera, terrado con viguería, lámina metálica, de asbesto, palma, 
teja, o de calidad superior.

3. El material de muros sea tabique, ladrillo, block, piedra, concreto, 
madera, adobe, o de calidad superior.

4. Que el número de personas por cuarto, contando la cocina, pero 

excluyendo pasillos y baños (hacinamiento) sea menor a 2.5.

La vivienda se considera como no carente sólo si se satisfacen de 

forma simultánea los cuatro criterios anteriores.

Es por ello que resulta de gran importancia establecer en las 

disposiciones del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes la calidad 

de la vivienda.

Tqmadjvde: http://blogconeval.gob.mx/wordpress/index.php/tag/calidad-y-espacios-de-Ia-vivienda/
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Por lo tanto, se propone reformar los artículos 616 y 657 del Código 

Urbano para el Estado de Aguascalientes con la finalidad de que en dichas 

disposiciones se contemple la seguridad estructural y la calidad de la 

vivienda.

Para mejor ilustración de la reforma que se propone, a continuación, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo:

TEXTO VIGENTE
CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES.

INICIATIVA

ARTICULO 616. Los lincamientos 
generales de la política estatal de 
vivienda son los siguientes:

ARTICULO 616. ...

La la XX. ... TalaXX. ...

XXL La promoción de la construcción, 
el mejoramiento y la consolidación de la 
vivienda rural; y

XXL La promoción de la construcción, 
el mejoramiento y la consolidación de la 
vivienda rural;

XXII. Fomentar la oferta de vivienda en 
renta o temporal.

XXII. Fomentar la oferta de vivienda en 
renta o temporal; y

Sin correlativo. XXIII. Garantizar la seguridad 
estructural de la vivienda.

ARTÍCULO 657. El Consejo Estatal
promoverá 
municipales expidan y apliquen sus 
reglamentos de construcción y demás

ARTÍCULO 657. El Consejo Estatal 
promoverá 
municipales expidan y apliquen sus 
reglamentos de construcción y demás

las autoridades las autoridadesque que
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disposiciones que contengan los 
requisitos técnicos que garanticen la 
seguridad estructural, habitabilidad y 
sustentabilidad de toda y vivienda, y que 
definan los responsables y las 
responsabilidades de los diferentes 
agentes que intervienen en cada etapa 
del proceso de producción de vivienda.

disposiciones que contengan los 
requisitos técnicos que garanticen la 
calidad, seguridad estructural, 
habitabilidad y sustentabilidad de toda 
vivienda, y que definan los responsables 
y las responsabilidades de los diferentes 
agentes que intervienen en cada etapa 
del proceso de producción de vivienda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto ante la recta 

consideración del Pleno Legislativo el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones XXI y XXII; y se 

adiciona la fracción XXIII al artículo 616; así mismo se reforma el artículo 

657 del Código Urbano para el Estado de Aguase alientes, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 616. ...

TalaXX. ...

XXI. La promoción de la construcción, el mejoramiento y la 
consolidación de la vivienda rural;

XXII. Fomentar la oferta de vivienda en renta o temporal; y

XXIII. Garantizar la seguridad estructural de la vivienda.
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ARTÍCULO 657. El Consejo Estatal promoverá que las autoridades 
municipales expidan y apliquen sus reglamentos de construcción y demás 
disposiciones que contengan los requisitos técnicos que garanticen la calidad, 
seguridad estructural, habitabilidad y sustentabilidad de toda vivienda, y que 
definan los responsables y las responsabilidades de los diferentes agentes que 
intervienen en cada etapa del proceso de producción de vivienda.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. - El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Palacio Legislativo de la Ciudad de Aguascalientes, 
al 15 de marzo del año 2023.

E N TfA M E/N T EA

DIPUTADO ARTURO PÍÑA ALVARADO
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